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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución No.51 de 2010, el Consejo Académico aprobó el 

calendario académico para el primer período académico de 2011; 
 
Que  en el artículo 3o de la mencionada Resolución estableció el calendario para 

realizar la matrícula financiera y académica de los estudiantes antiguos;
  

Que  mediante comunicación recibida el 3 de noviembre de 2010, la Asamblea 
General de Estudiantes de la Universidad de Sucre presentaron ante el 
Consejo Académico una propuesta de modificación de dicho cronograma;  

 
Que el Consejo Académico en sesión extraordinaria del 3 de noviembre de 

2010, después de analizar propuesta presentada;  
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1. Modificar parcialmente el Artículo 3o de la Resolución No.51 

de 2010, el cual quedará de la siguiente forma: 
           

 Matrícula financiera ordinaria para el programa de 
Medicina, hasta el 7 de enero de 2011. 

 
 Matrícula financiera ordinaria para los demás 

programas, hasta el 14 de enero de 2011. 
 

 Matrícula financiera extraordinaria para el programa de 
Medicina, hasta el 14 de enero de 2011. 

 
 Matrícula financiera extraordinaria para los demás 

programas, hasta el 21 de enero de 2011. 
 

 Matrícula académica para el programa de Medicina, 
hasta el 18 de enero de 2011. 

 
 Matrícula académica para los demás programas, hasta el 

23 de enero de 2011.   
 

PARÁGRAFO: Aquellos estudiantes que tengan dificultades económicas 

demostradas, deberán suscribir un pagaré sin intereses 

adicionales, ante la Vicerrectoría Administrativa, en las 

fechas anteriormente establecidas que deberán cancelar 

hasta la primera semana académica de clases. 
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ARTÍCULO 2. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los tres (3)  días del mes de  noviembre 
de 2010. 

 
Original firmado por:               Original firmado por: 
VICENTE PERIÑÁN PETRO              JEINY EMILIANI RUÍZ 
Presidente                    Secretaria 
 
Rocio A. 


